
Guayaquil, 27 de Julio del 2020 

Señor: 

MARIO ALEJANDRO CRESPO CUESTA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Es mi obligación llevar a su conocimiento que ADEATEL S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ADEATEL S.A., se constituyó el 1 de abril de 2004, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil el veintiséis 

de abril del dos mil cuatro, de fojas 45.570 a 45.587, número 7.133 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 11.165 del Repertorio. 

Atentamente. 

Marfiang/J6sus Lampoverde Rivera 

Secr: AD- HOC de la Junta General 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ADEATEL S.A,, 

Guayaquil 27 de Julio del 2020 

   
MARIO ALEJANDRO CRESPO CUESTA 

GERENTE GENERAL 

C.l. 0301799623 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.435 

FECHA DE REPERTORIO:27/ju1/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADEATEL S.A., a 

favor de MARIO ALEJANDRO CRESPO CUESTA, de fojas 53.753 a 

53.756, Libro Sujetos Mercantiles número 9.254, 

ORDEN: 21435 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2020 

LJ 
REVISADO POR:         

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de loestablecido en el Art. 4 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

la Ley del Sistema 

0238649 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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